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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. ' 

„;.:,,.. i, , . i „i . , . : ' i m m " ; !'";"J"¡< 
. , Luego ^ue^os Srca. Alcaldes y,Secretarios,re-
Cibin Los números del Boletín que correspondan al 

.distrito, d ispondrán que se-fije- un ejemplar en el 
sitio de costumbre.donde permanecerá basta'fllxe-
cibo del numero siguiente. 

11/ • Los Socrctanos cuidarin de etnseryar los Bo/e-
íínes^coleccionados ordenadamente para su ¡encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . . 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ! VIERNES. 

_. L a s suscncioncs se admiten en. la imprenta de Rafael Garzo e hijos, 
Plegaria , 14, ("Puesto de los Huevos.) 
" 1 -PAKCIOS.' 'Por3meses30ra ,—Por 6 i d . 5 0 , pagados a l solicitarla 
•.suacncion'.v: ; . . : , r • ¡ i ;: , .• »• 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones do las Autoridades, escepto 
las que sean a instancia de parte.no,pobre, se i n - • 
sertaran oficialmente: asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio'nacional, que dimane de -
las mismas; "pero los de ínteres ,particular pagarán 
unreal, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PrtsiJtitia Jd Conítj» i i Hiniilnjj. 

S. M. el Rey.(Q. D. G.) y*!a 
Serenísima- Señora Princesa de 

'Asturias continúan'en esta Córte 
sin novedad en su ¡importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

Circular.—Núm. 95. • 

' Aunque me es conocido el celo: 
de los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, y más cuando se trata de 
un servició interesante, no pue
do ménos de llamar su atención 
sobre la circular de este Gobier
no, número 87, inserla en el BO
LETÍN OFICIAL del 22 del mes de 

Noviembre anterior y recordar
les que, como en la misma se 
previene, quede-heclia la distrir 
bucion ¡x domicilio dé las cédu
las electorales el dia 10 del ac
tual sin escusa ni pretexto alguno. 

Espero de los Sres. Alcaldes 
qué en tan preferente servicio 
procederán con lodo interés y acr 
tividad, dándole por terminado 
en el dia que se espresa y parti
cipándolo iiimedjataniente á este 
Gobierno; no desmintiendo asi 
en un asunto (jué.no ofrece difi-
cullados y, no necesita más que 
una buena voluntad, el celo'qué 
me complazco,en recpnocerlesi.^, 

•«l Léon:4ide'Diciembce;de'jlS7S'.' 

i ^ - E l Gobernador interino, Ubal-
do de Azpiazu. 

O R I » EM1 P U B L I C O : 

• 'Circular.—Nüm. 96. 

Según me participa el Alcalde 
de Pnaranza, en la noche del 2 S 
de Noviembre fué robada. sacan-
dola de la cuadra, una yegua de 
la propiedad-de D. Antonio'Re
guera López, vecino y propieta
rio-de Villalibre, cujas señas se 
espresan á continuación; en su 
consecuencia, encargo a los se
ñores Alcaldes, Guardia.civil y 
demás agentes de mi autoridad, 
procedan á la. busca y captura 
del autor ó autores de dicho ro
bo, poniéndoles, caso de ser ha
bidos, á mi disposición. 

León 50 de Noviembre de 
1875.—El Gobernador, Fraw-
cisco de Ecliánove. 

SBSAS DE LA. YEGUA. 

EJad 18 áúos, alzada siete cuartas, 
pelo pelicano, con una cicatriz re
ciente, em una de las manos. 

. Circular.-r-Núm.: 97. 

; En la noclie del 20 de Octubre 
último, fué robada ó estraviada 
üna yegua dé lá propiedad dé 
D. Gabriel Rodríguez Alonso, 
vecino de Millaró, cuyas señas á 
cóntinuácion . se éspresan; en su 
consecuencia ,86 ordena á la.per-
sona qüe lá liayaTecogido; !á en

tregue á su dueño, y en caso con
trario, encargo & los Sres. A l 
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y .captura de 
la persona o personas en cuyo 
poder se halle, poniéndolas á mi 
disposición con las seguridades 
convenientes. 

León 50 de Noviembre de 1875. 
, — E l Gobernador, Franctsco de 
Echanove. 

SEÜAS DE LA YEÍlLt 

Edad 7 años, alzada próxima á la 
marca, pelo pélitorda, lunares blancos 
en los costillares, én el'anca derecha 
está marcada á fuego con lasinicíales 
G R , pero se conocen poco. 

m ' x m DE FOMENTO-

Montos. 

DON F R A N C I S C O D E E C H A N O V E , 

Gobernador c iv i l de esta pro

vincia . 

Hago saber: que en uso de las atri
buciones que me conBere el Regla
mento para la ejecución de la ley vi
gente de montes, he dispuesto que el 
13 del actual á ía una de la tarde ten
ga'lugar en las casas consistoriales 
del Ayuntamiento de' Vega de Al -
mánza. bajo la presidencia del Alcal
de constitucional ;y asistencia del 
guarda de montes que designo el dis
trito, la venta en pública subasta de 
10 robles y tres carros de urces, pro
cedentes del • incendio ocurrido en 
Agosto último^ en 'el monte titulado 
« t a Cota!« déi pueblo ¿¿'Carrizal, ba¿ 

jó 'el'tfpo'de'.'to'Sacion'bs' ÍS'pesetas'y'. 
con; arreglo'áli'aí condiciones 'qué han' 

de servir de base'para' las'demás sup 
bastas y aprovecbamientos que hayan 
de efectuarse én el distrito éh el pre
sente año'forestal é insertas en los . 
BOLETÍNES OFICIALES correspondientes '& 
los días 20 y 22 de Octubre .último. 

León 1.* de Diciembre de 1875.— 
Franctsco de Echanove. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado anular el expediente.de la 
mina de hulla llamada « t a mar, > sita 
en término de Coladilla, por no haber 
cumplido.su registrador D. Manuel 
Iglesias con I» prevenido con la 16." 
disposición de las generales del R e 
glamento. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el periódico oficial pura conooimiento 
del público. 

León 2 de Diciembre de 1875.— 
E l Gobernador, Francisco de Ec l iá 
nove. 

ADMINISTRACION D E F O M E N T O . 

M I N A S . . 

Por providencia de esta fecha y no 
habiéndose presentado por D. Juan 
Bautista Ratezi y D. Casimiro Gon
zález registradores dé la mina de car
bón llamada San Pedro I'.','sita en 
Santa .Lucía de Gordon, el papel de 
reintegro necesario para la espendi-
cion del titulo de propiedad y perte
nencias demarcadas á l a misma, á pe
sar de haberse hecho la oportuna no -
tificncion á D. Mauricio Fraile, apo
derado de los Registradores, he acor
dado cancelar el espediente y declarar 
franco y registrable el terreno demar
cado., 

-Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocim len
to del público,.' . • :' 
¡i León 2 de Diciembre! dé 1875.— 

E l gobernador; Francisco -de E c M -
«¡qce. j txti:.r.',>-> a n i : - - V '•••''«z-ti 

http://expediente.de


Por providanoia de esta fecha y no 
habiéndose completado por D. Ma
nuel Pérez del Molino, registrador de 
la mina de calamina llamada Z a E s -
co lás t ica . sita en Prada y Soto, el 
depósito prevenido d pesar de haberse 
hecho la respectira notificación y es
tando dispuesto que estos se conserven 
íntegros mientras dure la tramita
ción del expediente en la Real órden 
de 8 de Julio de 1871, he acordado 
anular dicho expediente y declarar 
franco y registrable su terreno, 

Lo-que he dispuesto se inserte-en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 2 de Diciembre de 1875.— 
E l Gobernador, Francisco de Echd-

Montcs. 
D O N U B A L D O D E A Z P I A Z Ú , 

Gobernador c iv i l interino de esta • 
provincia. 
Hugo saber: que no habiendo tenido 

logar por falta de licitadores el rema
te que, de los aprovechamientos fores-
tules del término municipal de Vil la-
quilambre, debia celebrarse en las 
Casas Consistoriales de dicho Ayun
tamiento el dia 30 de Noviembre pró
ximo pasado, he dispuesto que el 25 
del actual á la tina de la tarde se ce
lebre segnndu subasta, bajo el mismo 
tipo de tasación y condiciones que 
requieran en la anterior. 

Leon'4 de Diciembre de 1875.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Az-
p i a z ú . 

Diputación provincial . 

C U i l l S I U N PERMANENTE. 

Sesión ili 1! de J;OÍIO de 1875. 

l'UCSIDEXCIA DEL S B 3 0 R ARAMIiUlW, 

' Abierlii la sesión á las (lie/, con asis
tencia de los Síes. Miüa, y Fernandez 
FIOITZ, su luyó el acia de la anterior, 
que fué apiubnila. 

Quedó enterada la Cnmlsion'de la co
municación del lluslnsimo Sr. UirecUir 
íu'iieral de Inlanlcria, parlicipaiuln ha
ber recordado á ItisMcs de los cuerpos 
pura qno tan luego como reciban la ór
den ilubaja de algún exento, exccilenleó 
redimido, cxpiilan clccrtilicailo de li
bertad . 

Lo quedó igualmente de que el Auxi
liar de Contaduría 1). Natalio Revillo, 
empezó en el dia de ayer, A usar de la 
licencia que se le ha concedido. 

Hecha la nnlilicacion en forma al 
Sr. I). Pedro Elices, para el reintegro á 

.la Depositaria provincial ile 9.9S)2 escu
dos 067 milésimas por un lihramicnlo 
expedido indebiilanieule siendoUnbcrna-
dur de esta provincia, y transcurrido con 
exceso el término de 15 dias que se le 
señaló al efecto sin que lia va reclamado 
en la via contencioso-ailminislraliva 
contra las Reales órdenes que le obligan 
al pago, y estando el deudor domicilia
do fuera de la provincia sin que se le 
conozcan recursos en la de León, se 
acordó despachar la ejecución conlra el 

Sr. Elices, por conduelo del Sr. Gober
nador de Madrid y de otro ú otros en 
cuyo territorio resulte poseer bienes, al 
tenor de lo dispuesto en el arl. 90 de la 
instrucción de 5 de Diciembre de 1869. 

De conformidad con lo resuello por 
la Diputación en 29 de Junio último y 
no existiendo crédito suBcicnle on el 
presupuesto del Instituto provincial para 
satisfacer las 375 pesetas que s« adeu
dan por atrasos al Profesor de dibujo 
D.Inocencio Redondo, quedó acordado 
que se verifique el pago, con cargo al 
capitulo de.imprevistos del presupuesto 
provincial de Í874-75 haciéndolo en 
suspenso dé lo que lé corresponde ade
más por el último ejercicio. 

Prestándose voluntariamente loaquin 
Viloria, contratista del carbón de encina 
para el Hospicio de Aslorga, á suminis
trar este articulo al precio de 3 rs. 18 
céntimos arroba en lugar del de 5'50 á 
que le fué adjadicado, se acordó aprobar 
la conducta del Sr. Director del Establo-
cimiento en este particular, y que se 
considere el contrato variado en cuanto 
al precio debiendo exigirse al contra
tista por la Administración del Estable
cimiento como garantió de la altaaacion 
del precio, una obligación simple en que 
se comprometa 1 liacer el suministro i 
losó rs. IScénls . arroba. 

En el recurso de alzada intarpuesto 
por la Junta ailminislralira de Lillo, 
conlra el acuerdo del Ayuntamiento del 
mismo nombre concediendo A D. José 
Uoilriguez y Rndrjgncz un terreno al si-
lio de foutanoca, término mislo de esto 
pueblo é Isoba para construir una casa 
de ganado; y 

Considerando que el terreno de que 
se trata no es de los comprendidos en la 
regla ) . ' del art 80 de la ley munici
pal, por cuánto ni aparece sobrante de 
la via pública ni el Avtinlainienlo le con
cedió en tal cnuceplo, sinóque resulla ser 
de aprovechamienlo común, se acurdó 
revocar el acuerda apelado. 

Visln el recurso de alzada inlorpucslo 
por I). Martin Valdós, vecino de Ponfer-
rada, contra el acuerdo de la misma 
villa, reclam.'milole lo que le correspon
dió por la ciinlriliueion de consumos 
sobre el vino en 1825; y 

Considcraiidn que por la legislación 
que entonces regia lo mismo que por la 
vigente, solo la Administración de Ha
cienda es la competente para resolver 
las cuestiones que se susciten entre jos 
conlrlbuyentes y recaudadores de las 
contribuciones del Estado, se acordó 
desestimar el recurso inlerpuestn, pu 
diendo el interesado acudir donde le 
convenga. 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por I). Félix del llamo Uébana, conlra 
el acuerdo del Ayun. amiento déla Er -
ciila, separándole del cargo de faculta-
vo Ulular de lieneliecncia: 

Resultando que el apelante obtuvo en 
3 de Abril de 1874, con las formalida
des debidas dicha plaza para la asisten
cia de las familias pobres de los Ayun
tamientos de Vegaquemada y la Ercina, 
fi cuyo efecto se pusieron da acuerdo y 
asociaron ambos municipios conforme 

al Reglamento de 1875, estendien'do con 
el médico las oportunas actas, al Hj ' U: 
mitando el contrato á un alio y el ^ ¿ j , 
por término de 4: 

Resultando que él Ayuntamiento y 
Junta de asociados de la Ercina en se
sión de 27 de Junio último acordaron 
por unanimidad la destitución del facul
tativo por estableéer dicen, la plaza de 
Beneficencia solo en este distrito y dejar 
la agregación del de Vegaquemada; 

llesullando que al comunicar este 
acuerdo al interesado, se motiva ade
más por el completo abandonó en que el' 
Ayuntamiento cree se hallan los enfer
mos, hecho que para'pretender compro
barle se ha practicado una información 
con fecha 27 de Julio, ó sea un mes des
pués del acuerdo de separación: 

Considerando que el art..73 de la ley 
municipal en que el Ayuntamiento se 
funda, no le autoriza para destituir al 
facultativo porque este no es empleado 
ni dependiente del Ayuntamiento, sinó 
que presta el servicio en virtud de un 
contrato que no puede anularse á no 
mediar múluo convenio de las partes, 
según lo eslablecido en el art. 70 de la 
ley de Sanidad, ó por causa legítima
mente probada por medio del oportu no 
expediente, y previo fallo de la, Diputa
ción, en visla del informe de la Junla 
de Sanidad de la provincia: 

Considerando por otra parle que nin
gún facultativo nombrado con las conili-
clones del apelante puede ser separado 
sin oírlo, lo que ni) se ha verilioado. y 
sin que precedan los reipiisilos ya indi
cados, según dispone la Real Órden de 
12 de Julio de 1873, quéiló acordado 
revocar el acuerdo apelado como dicta
do fuera del circulo de las atribuciones 
del Ayunlamienlii y Junla, sin perjuicio 
de que si la corporación municipal lo 
estima oparlnno, instruya el expediente 
á que se reliere el art. 70 de la ley de 
Sanidad, dándole la trauiilacion que en 
la misma se eslablece. 

No teniendo atribüniones la Comisión 
provincial para enajenar los bienes in
muebles á los Ayunlamlenlos que no 
se hallan denlro de las prescripciones 
do la regla 1.', art. 80 de la ley múni-
cipal, quedó acordado que no ha lugar 
á lo que subre id particular se solicita 
por la Junta administraliva del. pueblo 
de Mallo en los Harrios de Luna. 

Para resolver lo que procoda respecto 
á la exposición en el Ionio de la Cuna 
de Poaferrada el nifto número 6.024, 
bajo un nombro difercule del que fué 
cnlregailo á su madre en 37 de Julio, se 
acordó oliciar al Alcalde del domicilio 
respectivo pura que haciéndola compa
recer ante su presencia, dé explicacio
nes respecto al paradero del expósito. 

De conformidad con lo informado por 
el Administrailor económico de la pro
vincia, y en vista de las atribuciones 
que á la Comisión concede el art. 135 
di la instrucción de 15 de Junio último, 
quedó acordado conceder la esclusiva 
solicitada por los Ayunlamienlos de Lla
mas de la Rivera y Villarejo, 

Dada cuenta de la pretensión del 
Ayuntamiento de Otero de Escarpizo 

solicitanjjí la venia de la esclusiva al 
por 'mei'íír de las especies de vino y 
pguaptfénte para cubrir el cupo de con-
sffmos en el corrienli ejercicio: 

Visto lo disputslo en los artículos 
130, 131, 132. 133 y 134 de la Ins^ 
Iruccion de 15 de Junio último: 

Visto el informe de la Administración . 
económica oponiéndose á lá concesión 
por el hecho de atravesar su término, 
aunque no el pueblo, la via férrta del 
Noroeste sin estación alguna: 

Considerando que la circunslancia da 
atravesar el término municipal de Ute
ro la via férrea, no es causa bastante 
para oponerse á la esclusiva por cuanto 
no existiendo estación alguna en el mis-
rao ha de haber dilicultad para el abasto 
de |los artículos de primera necesidad; 
quedó ¡acordado acceder á la pretensión 
del Ayuntamiento, comunicándoselo al 
mismo y á la Administración económica 
para los efectos que procedan. 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Manuel García Arias, ifociiio de 
Carbajal de la Legua, en el Ayunla-
mienlo de Saricgos, conlra el acuerdo 
del mismo conediendo á üernabé García 
Gelino, un pedazo do terreno para edi
ficar;-

Vistos los anlecedentes: 
Resultando que el apelante acudió al 

Ayuntamiénto para que denegase la 
concesión del terreno sobre el que tiene 
el derecho de entrar y salir para su casa: 

Resultando que la Corporasion muni
cipal previo reconocimiento practicado 
al efecto, acordó.acceder á la prelcnslon 
del Bernabé por no causarse perjuicio 
alguno al palriinonio procomunal, al ve. 
clndario y servidumbres públicas: ' 

Resultando que contra esl- determi
nación se interpuso por el García Arias 
recurso de alzada á la Comisión, fundán
dose para ello en que antes de ahora se 
había negado, por los perjuicios que al 
recurrento y demás vecinos se ocasiona
ban , y i 

Resultando que para mejor proveer 
se dispuso la inspección del terreno y le-
vanlamienlo de un plano por el Director 
de Caminos: 

Visto el arl. 80 de la ley municipal y 
la Real órden de 2 do Agosto de 1801: 

Considerando que siendo el terreno 
cedido sobrante de la vía pública, el 
Ayuntamieiilo obró denlro de sus atri
buciones al concedérselo á üernabé Ge-
tino, sin que su acuerdo pueda dejarse 
sin efecto por la Comisión provincial por 
haberse observado los requisilos de la 
Real órden de 2 de Agosto lie 1801; 

Considerando que conservando la ca
lle pública el ancliii de 10 mellos, se
gún el pumo levanlado, quedan á salvo 
los derechos del vecindario en general, 
para pasar Ubremenle por la misma, 
sin que la obra proyectada sirva de obs-
láculo, y 

Considerando que si en la concesión 
del lerreno se laslinian los derechos ci
viles adquiriilos sobre el mismo por Ma
nuel Garda, puede este interesado ejer
citar ante los Tribunales ordinarios la 
acción ó acciones que á su propósito 
convengan; quadó resuello que no ha lu-



gar i revocar el acuerdo de que se deja 
hecho mérito. 

Dada cuenta de la pretensión del 
Ayuntamiento do Hospital de Orvigo en 
solicitud de que se le conceda la venta 
esclusiva. al por menor, de las especies 
de consumo: 

Visto el acuerdo del Ayunlamienlo y 
contribuyentes estableciendo dicho re
curso con el objeto de cubrir el cupo de 
la contribución jndicada: 

Visto el inforine de la Administración 
económica oponiéndose i lo eolicitado 
por atravesar el distrito municipal la 
carretera de Galicia: 

Visto lo preceptuado en los artículos 
130 al 154 de la Instrucción de 15 de 
Junio último; 

Considerando que el hecho de atra
vesar el distrito de Hospital de Orvigo 
una carretera, no es causa bastante para 
oponerse & la esclusiva, si debid* & las 
circunstancias que en dicho camino con
curren, no existo gran facilidad para el 
abasto: 

Considerando que debido á la cons
trucción de la via férrea del Noroeste y 
al abadono por el Estado de la carretera 
de León h Astorga, el distrito citado 
carece de los medios necesarios para 
pro|iorciiiiiarse las especies sujetas á la 
esclusiva, quedó acordado acceder á la 
prt'lensiiiti dul Ayunlamienlo. 

Acordado por la Diputación en Abril 
úlliino (¡ue no se conslrtiyan otros obras 
qiie las que so hallen en curso de ege-
ciicinii; quedó acordado hacer presen
te á los Alcaldes de Los liamos de 
Luna y linca de Iluérgano, que cuando 
la Asamblea se reúna se la dará cuenta 
de las pretensiones por los mismos pro
ducidas, respecto á la rcconslruccion de 
los puentes de sus dislrilos para que en 
vista ile los aiitccedenles y acuerdos 
adoptados resuelva lo que éslime opor
tuno, no teniendo alribiiciones la Comi
sión para ocuparse de este asunto .-

A^cciliendo á lo solicilado por el Se
cretario do la Corporación D. Domingo 
Dia?. Cancja, se acordó, con arreglo al 
articulo 81 del Itoglainenlo interior, con-
cederle 40 (lias de licencia para atender 
al restahlei-iiniento de su salud y tomar 
las aguas sulfurosas de Borines en As
turias. 

Exaininadns las ordenanzas munici
pales del Ayuntamiento de Ardon, se 
acordó informar al Sr. Gobernador que 
debo suprimirst el art. 14, reformar el 
10 y 17, denegar la aprobación al 21 y 
55, poner limitaciones al 31, adicionar 
el 57 y 00, quitar do ellas el 72 y arre
glar el 84 á las prescriciones del Código 
penal, con cuyas reformas puede pres
tarles su aprobación. 

LISTA definitiva de los cincuenta mayóos contribuyentes por territorial y veinte 
por industrial y de Comercio, elegibles para Senadores en esta provincia, que 
en conformidad A lo dispuesto en el articulo 4.* adicional de la Ley electoral se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL . 

Nombres de los contribuyentes. Vecindad. 

P o r e^ntrlbnelon territorial. 

Conde de la Patilla. , 
Pablo Florez. . 
Joaquín Saavedra.. , 
Conde de Luna. . , 
Duque de Pastrana. 

Gabriel Balbuena, Marqués de 
Julio Funt, 
Isidro Llamazares. . . 
Conde de Onate. . . . 
Marqués de Mohtevirgen. 
Conde de Miranda. . . 
Antonio Valdés. . . . 
Francisco Solo Vega. . . 
Gaspar, Marcos. . . . 
Salvador Bernardo. . . 
Francisco Javier Castillo.. 
Marqués de Villafranca. . 

Miguél Fernandez Banciella. 
Marqués de Campo del Villar. 

Tomás Qneipo 
Mariano Jolis. . . . • . 
Eugenio Garda Gutiérrez. 
Felipe Fernandez Llamazares 
de OliiQez. . . , . 

Cipriano Itodriguez Calzada. 
Manuel Vázquez. . . . 
Francisco Javier Martínez. 
Angel Turbado. . . . 

, Marqués de S. Isidro. . 
Santiago Florez. . . '. 

. Marques de Astorga. 
Pedro Pablo Florez. 
Felipe Fernandez y Fernandez 
Mnnuel Regino Pérez. 
Perfecto Sánchez Ihailoz. 
Joaquin Ilivas.- . . . 
Marcelino Perales. . . 
Mateo Ara lijo 
Miguél Muran. . . . 
Adriano Quiñones. . . 
Vicente del Pozo. . . . 
Antonio Vega Cadórniga. 
Ensebio González Llamas. 
Mariano Fernandez. . . 
Angel Juan Alvarez. . 
Leandro Casado. . . . 
Manuel Campo. . . . 
Lúeas de Prado. . . . 
Sehnslian C a r r a l . . . . 

. Duque de Escalona. . . 

Inicio. 

Benavenle. 
León. 

Villafranca del Bierzo. 
Madrid. 

Id. 
León. 

Sahagun. 
León. 

Madrid. 
Valdelaguna. 

Madrid. 
Ponferrada. 

Villafranca del Bierzo. 
Fresnoo de la Vega. 

Castrovega. 
Madrid. 

Id. 
León. 

Madrid. 
Valladolid. 

León. 
San Esteban de Nogales. 

León. 
Madrid. 

León. 
Valderasi» 

Valencia de I). Juan. , 
Galleguillos. 

Madrid. 
Sahagun. 
Madrid. 

Benavenle. 
Ponferrada. 

Toral de los Guzmanes; 
León. 

• Id, 
Valderns. 
Astorga. 

Ltou. 
Ponferrada. 

Alvires. 
Puente Domingo Florez. 

Valdoras. 
León. 

Madrid. 
Valileras. 

León. 
Galleguillos. 

Villar de los Barrios. 
Madrid. 

l 'or Gonlrtbaelon i n d u s l r i n l . 

Tolesforo Hurlado. . . . 
Mauricio González, . . . 
Tomás Itodriguez. . . . 
Jnan l i ó l a s . . . . . . 
I''rancisi:ii liuslamanle Selva, 
llartoloiné Saragosi. . . . 
José Tecerina 
Ensebio Campo. . . . 
Francisco Cuadrado. . . 
ItesliUlto llamos. . . . 
Venancio Alonso. . . , 
Joaquín Nomiledeu. . . 
Claudio del Egido.. . . 
Santiago Nieto. . . . 
Pedro Nieto 
Segismundo Noguera, . 

Dámaso Merino. . . . 
José Lorenzana. . . . 
Domingo Garcia l'aramio. 
Gregorio Chacón. . . . 

León. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

. Id. 
Id. 
Id. 

Astorga. 
León. 

Id. 
Astorga. 

Id. 
Villafrnnco del Bierzo. 

Ponferrada. 
Id. 

León. 
Id. 

Astorga. 
León. 

Cuota anual. 

Pesetaseént,Z 

2.850 M 
2.507 37 
2.048 54 
1.889 48 
1.881 
1.845 32 
4.844 14 
1.785 24 
1.756 11 
1.753 66 
1.717 79 
1.708 95 
4.664 82 
1.489 70 
1.443 24 
1.567 05 
1.356 44 
1.535.75 
1.250 20 
1.255 79 
1.216 48 
1.214 10 

.1 .093 92 
1.050 76 
1.041 67 
1.027 15 
1.015 08 

999 69 
975 28 
951 

275 91) 
809 29 
866 40 
864 50 
856 58 
829 45 
821 05 
819 89 
816 27 
815 88 
779 28 
774 
772 95 
767 97 
728 10 
719 26 
678 50 
676 55 
672 79 
065 

990 
495 
495 
495 
495 
495 
495 
455 
450 
582 50 
550 
525 
515 
515 
515 
¡ 1 5 
295 
279 
164 • 
450 

Capitanía general. 

León 25 de Noviembre de 1875.—El Vicepresidenlc, Ricardo Mora Varona.— 
P. A I). L . C. P . — E l Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

Gapiluia gueral i« Gaslilla la Vitja.—1.1. 

Kxcmo. Sr.: Propuesto por el Minis
tro de la Guerra, de acuerdo con •( 

| Consejo de Ministros y. con fecha de 
hoy, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-' 
vido decretar lo siguiente: 

Articulo 1.a Los individuos que ha
llándose sirviendo por la suerte en el 
Ejército activo ó en ja reserva se encon
trasen comprendidos por circunstancias 
sobrevenidas después de su ingreso en 
caja en las exenciones contenidas en los 
articules 76 y 77 de la ley de reempla
zos de 50 do Enero de 1856 con las mo
dificaciones de los artículos 10 y 11 de 
la de l . " de Marzo de 1862, promore-
verán instancias á sus respectivos Jefes, 
expresando las causas en que apoyen su 
pretensión. 

Art. 2.* Promovida que sea la ins-
lancia, precisamente por el sargento, 
cabo ó soldado que pretende la exención 
al primer Jefe del Cuerpo en que sirve, 
nombrará éste en el acto el Fiscal que 
inmedialamente debe proceder á lomar 
al interesado lá ratilicacion en su ins-
lancia, declaración del pueblo en que se 
bailan sus padres, cuántos hcrinaiios tie
ne, expresando sus nombres y apellidos, 
ampliando la declaración con lo que 
creyere conveniente. Concluido este bre
ve procedimienlo, entregará lo actuado 
al mencionado Jefe para que éste lo pa
se á la olieina del Detall, debiendo ha
berse exprosnilo en la diligencia dé en
trega los dociimeatos que haya que so-
licilar y autui ¡dudes á quienes se han de 
pedir, que son: fé de bautismo del pa
dre, si la exención se funda en la edad 
sexagenaria do esle, y de defiincioii, si 
fuese por fallecimiento; certilicacion ex
pedida por el cura párroco, de los her
manos que tenga el solicilanle, expeci-
licando el (lia de su nacimiento y el del 
cusamiento de los que lo fueren; las 
mismas certilicaciones del Juez munici
pal, cuando éslo deba expedirlas: certi
licacion librada por el Ayunlamienlo de 
los bienes que posean, el padre del soli
cilanle, 'a madre y los hijos que tengan: 
iguales certilicaciones de la Adminislra-
cion económica coriespondienle, expre
sando en ellas si perciben pensión, cui
dando siempre, cuandii el motivo de 
exención sea fallccimienln del padre, 
solicilar cerlilioado de los bienes que 
poseyese y conlribucinn que pagase. 
Este docuiiiento habrá ile snl^Uarsa di-
reclamenle del Jefe económico, y los 
nnlcriores del Alcalde corre.s|ioiidienle. 
Siempre que. se trale de impedidos para 
el trabajo, se practicará para su recono-
ciinienlo cuanto prescribe la lleal órden 
de 10 de Julio de 1861, y si la compro
bación de lu fecha de la iniililidad no 
pudiese ser docuinentalmeiile so hará por 
prueba leslilical. 

Art. 5.' El Alcalde del Ayunta
miento á donde se soliciten los docu
mentos, pondrá de manilieslo al sindico 
y mozos que éste juzgue convtnlenles, 



de los correspondianles al primer reem
plazo que baya de llamarse á las armas, 
la exención alegada, para que sobre ella 
expongan cuanlo les ocurra. 

Art. 4.' Para el papel en que ha» 
de extenderse los documentos ántes ci
tados y la manera de legalizarlos, se 
tendrán en cuenta las disposiciones ie 
los artículos 44 y 4!) del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 4861. y Real or
den de 7 de Julio de 1860. 

Art. S.* Recibidos en el Cuerpo los 
documentos pedidos, serán colecciona
dos en las oiieinas del Detall, uniendo-
es la filiación del interesado y un índi

ce que los exprese, y después de folia
dos se remitirán al Capitán general de' 
distrito, para que el Auditor manifieste 
si conceptúa completo el expediente y 
probado el extremo que se alega, p¡-
ditrido en caso contrario los documentos 
que fueren necesarios, y de estar legal
mente terminado, lo remitirá el Capitán 
general al Ministerio de la Guerra para 
la resolución, prévio informe de las sec
ciones de (iuerra y Marina, y de Gober
nación del Consejo de Estado. 

Art 6." A los individuos que en vir
tud de los procedimientos anteriores se 
les declare comprendidos en las exen-

' clones prevenidas, se les ..concederá li
cencia ilimitada sin goce de baber ni 
pan por el tiempo que dure la causa de 

,exenc¡on, volviendo tan pronto como 
ésta deje de existir k las filas, si aún 
continuasen en ellas los individuos de su 
llamamienlo, debiendo en ámbas situa
ciones expedirles la licencia absoluta 
cuando estos la obtengan. 

Art. 7." La permanencia de eslos 
soldados al lado de su familia con la 
precisa obligación de mantener ó auxi
liar á los (pie necesitan sus socorros, 
será siempre bajo la responsabilidad de 
la autnridad local, la que, terminada la 
misión de cualquiera de ellos en su ho
gar, ó subiendo deja de cumplir la obli
gación que cnulrajo al obtener la licen
cia ilimiluda, dará parte á la autoridad 
mililar para que vuelva éste individuo 
á su Cuerpo. 

Arl. 8,° Podrán gozar de iguales 
beneficios de exención los soldados vo
luntarios sin opción h premio. 

Arl. i).* No se admitirá exciicion al
guna cuya causa proceda de la exclusi
va voliinUil de los ¡nleresados ó de sus 
familias. 

Arl. 10. Quedan sin efecto las dis
posiciones que se hallen en oposición 
con lo prevenido en los artículos ante-
rioi'i's.» 

De lieal orden lo digo á V. lí. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E . muchos 
aiios. .Madrid 19 de Noviembre de ) 875. 
—Jovellar. 

Y yo á V. E . con el propio objeto. 
Dios guardo á V. E . muchos anos. Va-
lladuliil 20 de Noviembre de 187ii.—De 
O. de S. I ! . . El Coronel Jefe de E . ¡11. 
—I». A., I!l C. T . C. Coinandaule del 
cuerpo, Juan D. Zamora.—Excino. Sc-
flor Gobernador mililar de León. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía conslilucional de 
Zoles. 

Esíá Corporación acordó suprimir los 
colegios ¿le Viljaestrigo • y Zambronci» 
nos, agregándolos al de este pueblo ca
pital de Ayuntamiento, y se designó 
para »u instalación la Casa Consistorial. 

Zotes y Noviembre 50 de 1875,—Ma
riano Cueto. ' . ' / 

Alcaldía conslilucional de 
Peranxanes. 

Este Ayuntamiento acordó que de los 
tres colegios que hoy existen se reduje
sen á dos en la forma siguiente: los pue
blos de Trascastro, Guimara V Chano, 
volarán en este último y casa de D.* An
tonia Ramón Oriz. y los de Fresnedelo, 
Cariseda, Faro y Peranzanes volarán en 
el último como capital del Ayuntamien
to y Casa Consistorial. 

Peranzanes 29 de Noviembre de 1875. 
— E l Alcalde, Ignacio López. 

Alcaldía conslilucional dt 
San Esteban dt Nogales. 

Este Ayuntamiento en sesión del 28 
del corriente, acordó suprimir el colegio 
electoral llamado de la carbajalina en 
esle distrito municipal, quedando redu
cido al solo que antes era llamado de la 
plaza, en la Casa Consistorial del mismo. 

San esleban de Nogales 28 de No
viembre de 1875.—El Alcalde, Juan 
del Itio. 

Alcaldía eotislHuiiottal dt 
Puente de Domingo Florez. 

Esla Corporación en sesión del día do 
ayer, acordó sefialar un solo colegio 
cleclorol en vez de lies do que se com
ponía este municipio, cuyo colegio se 
situará en la capilal drl mismo y su 
Casa consislorial. al que ciinciinirán los 
electores de dicho municipio. 
:' rúenle de Domingn HIUTZ 50 de No
viembre de 1875 —Pedro Barrios. 

Alcaldía cuiislilniional de 
Gordoncillo. 

E l Ayuntanm-nlo de esta villa, en se
sión ccleliraila el día 2f del corriente, 
acordó reducir ¡i un sido colegio los sec
ciones eleclonik'S ilo i>str distrito muni
cipal y que la elecciun tenga lugar en la 
Panera del Pósito, eoino puiilo más cén
trico á lio de que los electores concurran 
con más conioilidad. 

Gordoncillo y Novii.|j]!)ji¡27 de 1875. 
—llamón Uiilierrez. 

Alcaldía constituríonal de 
Iloñar. 

Esla Corporación en sesión de 28 del 
actual, lia acordado suprimir el colegio 
electoral de Valdoraslillo, agregándole 
al de esla villa, donde pueden los elec
tores concurrir con facilidad á emitir 
libremente sus sufragios. 

Buftar 29 de Noviembre de 1875. 
El Alcalde, Gregorio M a r l i n e z ; — 

Alcaldía conslilucional di 
'• ; Valdeney. 

Esta , Corporación en sesión de 28 
del actual, acordó seilalar un solo cole
gio en vez de los tres de que se compo
nía, situado en la Casa Consistorial de 
Valderrey. 

Valdérroy 29 de Noviembre de (875. 
— E l Teniente, Andrés Marlinez. 

Alcaldía conslilucional de 
Fresno de la Vega. 

' Este Ayuntamiento en sesión del 7 
de Noviembre último, acordó que la Ca
sa'del Ayuntamiento fuese el local des
tinado al único colegio electoral á donde 
los electores del mismo habrán de con
currir á emitir sus votos. 

Fresno de la Vega ) .* de Diciembre 
de 187b.—El Alcalde, Antonio Prieto. 

Alcaldía conslilucional dt 
Murías de Paredes. 

La Corporación municipal que tengo 
el honor de presidir en sesión del dia 23 
de Noviembre, acordó la designación de 
los colegios electorales en las próximas 
elecciones, en la forma siguiente: 

Primer colegio. En la capital de 
Murías de Paredes y Casa Consistorial, 
á la que concurrirán los electores de di
cha villa, y los de los pueblos de Mon-
trondo, Vivero y los Bayos. 

Segundo colegio. Lazado, en la ca
sa de Escuela, al que concurrirán los 
electores de los pueblos de Lazado, Sen-
ra, Villanueva, Subugo, Rodicol y V¡-
llabandin. 

Tercer colegio. Posada, á este cole
gio concurrirán á .emitir sus sufragios 
los electores de los pueblos de aquel Va
lle, que comprende los pueblos de Bar
rio la Cuente, Tonecillo, fosada, Vega-
pugín y Fasgar. 

Aiuriasde Paredes á ¿S de Noviem
bre de 1875.—Angel Gutiérrez. 

Alcaldía conslilucional de 
Berlunga. 

So llalla vacante la oecrclaria d« esle 
Ayuntaoiiento por soparacion dol que la 
desetnpeílaba, enn ía dotación anual de 
175 pesetas satisfeclius del fondo iminí-
eijial por Iriiiioslros, con el cargo de lo
dos los rcpnrlimiontns y auxilios á la 
Junta'inunie.ipal y pericial; ios aspiran
tes á olla presenlarán sus so.íe.iludes en 
el preciso tériiiino de quince días, con-
lailos desde la ¡nsomon do osle animcio 
en el ÜOI.KTIN OI-ICI.M. de la provincia 
acoinpaíiadas dé lo.sdoeiiiiientos uocesa-
rios que exige la ley municipal vigente. 

Ilcrhinga l í de N«vi«mbri! de 1S75. 
— El Alcalde, Juan An'ioiilo Alvaro/. 
Carballo. -

Audiencia del Ter r i to r io . 

Scerclaru ilc W i e r i i o de la Ainlíciic'u de Vallailolid. 

Por el Minisleiio de Gracia y Justicia 
se dice de Real orden al lllmo. Sr. Pre
sidente de esla Audiencia con fecha 8 
del actual lo sigiiieule: 

•lllmo. Sr.: Habiendo ocurrido re
cientemente algún caso de duda acerca 

de si los Jueces de primera instancia 
están obligados, en sustitución de los 
Tribunales de Comercio, á emitir su 
Informe sobre las escrituras de constitu
ción de Sociedades para la inscripción 
de las mismas en el Registro público de 
la provincia, el Rey (q. D. g.) de acuer
do con lo informado por el Consejo de 
Estado, y teniendo en consideración lo 
dispuesto en la Ley de 19 de Octubre 
de 1860, y en los artículos veinte y cin
co y doscientos noventa del Código de 
Comercio: ha tenido á bien resolver que 
los Jueces do primera instancia no de
ben emitir dicho informe para la ins
cripción en el Registro de las Socieda
des, cualquiera que sea su clase, toda 
vez que no hay ley ni disposición algu
na que á ello les obligue, n 

Cuya Real orden secircula por acuer
do de S. Sria. Illma. por los Boletines 
oficiales á los Jueces de primera instan
cia de este Distrito para su conocimien
to y efectos oportunos. 

Vallodolld 15 de Noviembre de 1875. 
— El Secretarlo accidental, Tiburcio 
Moreno. López. 

Juzgados. 

Juzgado municipal de Víllamontún. 

Por el presente si aúnela la vacante 
de Secretan» y Suplente del Juzgado 
municipal de Víllamontái) de la Valduer-
na, á fin de que los que á ellas quieran 
optar, presenten sus solicitudes dentro 
del término de quince días á contar des
de la publicación de esle aouncin en el 
Boletín. Villainontán á seis de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y cinco. 
— E l Juez iniinicipal, Jacinto .Marlinez. 
— E l Secretario interino, Blas Vivas. 

Anuncios part iculares . 

El din l.°dol corriente, por la tarde, 
desapareció del ferial dol Uaslro, una 
potra luclinl, pelo de rala, con una pe-
quena seftal en la frente; la persona que 
sepa su paradero avisará á [í. Viiloutin 
Gonzalo/., calle de I). Juan de Arfe. 

FfiEDSCllüAL. 

Ilemedm árabe para ciirm-infalilde-
mento los paileciuiieníos coiiírosHvos ú 
nerviosos de la cabeza, los dol e*IÓ!iia-
go, del vientre, do los nervios y alle-
raeiouos de la sangre. 

Tónico por excelencia, allaniente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades qiio evita su uso diario. 

Precio 12 V 20 rs. caja para 20 v 40 
tazas. 

CW-^ÚNédo <'a?ii(i"Lll en Madrid, 
Hspoi; y Mina, 18, Dr. Mínales.—l.eon. 
Merino ó hijo, plaza de la Caleilral.—S 

El día 1." del corriente fué encotura-
da una potra lechal, pelo cardillo y al
go di> «slrella en la frente; la persona 
á quien haya fallado puedo verse con 
Fernando (•'ernandez, vecino de f'erral, 
Ayiintainiento de San Andrés del Itaba-
nedo, quien dándole mas senas y alio
nando ¡os gastos, la entregará. 

Iniprenla tte Elafael Uarzv é Hijos. 
1'ttcsUMle losttucvos, núm.li. 


